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Secretaría IVlunicipal

BUIN, |giw 2a,fr

DECRETo ALcALDrcro n¡. 4oJb ¡ vrsrOS: Las facultades que me otorgan los Art.5,
Art.72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y sus
modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 986 de fecha 03 de abril de 2019, se
decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03 al 09 de abril
de 201,9, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, desde 03 al 09 de
abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Aray4 con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 388, de fecha 02 de abril de 2019, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal decretar
la eliminación de Ia Patente comercial Rol 2-2183, a nombre de Inversiones Auguri Ltda. Se
adjunta la sigu iente documentación:

I Certificado de Deuda, de fecha 26.03.201,9, emitido por la D.A.F.
* Sistema de Registro de la Patente Comercial Rol 2-2183.
I Situación Tributaria de Terceros ante el Servicio de Impuestos Internos.
I Antecedentes que demuestran que la Empresa aún existe.
I Acta de Inspecciones N" 4256, de fecha 28.03.20t8, generada por el Inspector

Municipal Sr. Miguel Romero, quien constata, a través del cuidador externo, que el
terreno fue adquirido por la Empresa Tatterssal.

I Formulario de Solicitud de información a través de Transparencia, Municipalidad
de Lo Barnechea.

3.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye decretar
la elÍminación de la patente.

DECRETO.

1.- Procédase a la eliminación de la Patente Comercial Rol 2-2183; a
nombre de INVERSIONES AUGURI LTDA. RUT N'  a partir del 02 de abril de
201,9,1o anterior considerando que la Empresa no tiene domicilio registrado y al parecer no
mantiene actividad comercial en la Comuna.

2.- Déjese establecido que lo anterior se solicita con el objeto que la
deuda que presenta la Empresa no se siga devengando, de acuerdo a lo informado en el
Memorándum N'3BB/2019 de la Dirección de Administración y Finanzas; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

3.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a registrar
la anulación correspondiente, en conformidad a Io dispuesto en la Ley de Rentas N' 3.063.

ANóTESE, coMUNf QUESE Y ARcHfvESE.
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